
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho de agosto de dos mil veintidós. 

 

Téngase en cuenta la aclaración al trabajo de partición realizada por los 

profesionales del derecho que representan los intereses de los herederos 

reconocidos en escrito de fecha 01 de agosto del presente año, 

relacionada con los linderos y dirección del bien inmueble identificado con 

la Matricula Inmobiliaria Nro. 004-18521 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Municipio de Andes (Ant.).   

 

En consecuencia, se ordena compulsar copias de la presente providencia 

para que sea debidamente inscrita con el respectivo trabajo de partición, 

tal y como se dispuso en sentencia del 08 de marzo del presente año.  
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